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Seminario web de hoy
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❑ Breve introducción a AGRINFO

❑ Parte I: Normativa de la UE sobre envases

➢ Ámbito

➢ Sustitución de la regulación anterior (Directiva 
94/62/CE) por el nuevo Reglamento sobre envases y 
residuos de envases (PPWR) 2025/40

➢ Resumen de las nuevas obligaciones más relevantes

❑ Parte II: Implicaciones prácticas de las nuevas reglas sobre 
envases

➢ Para todos los agentes

➢ Para los productores de países no pertenecientes a la 
UE

❑ Preguntas y respuestas

¿Más preguntas? Correo electrónico: agrinfo@colead.link 

Dra. Sabine von Wirén-Lehr
Experta en política de la UE

Axelle Rupert
Experta en política y legislación 
de la UE
COLEAD

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex%3A31994L0062
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2025/40/oj/eng
mailto:agrinfo@colead.link


AGRINFO
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Hacia un sistema alimentario justo, saludable y respetuoso con el medio ambiente: 
apoyo al cumplimiento de las medidas reglamentarias y no reglamentarias de la Unión 
Europea (UE)

Portal de acceso libre que ofrece información actualizada sobre todos los cambios recientes 
y futuros en la normativa de la UE que afectan a las cadenas de valor agroalimentarias y 

pesqueras. 

Implementado por COLEAD, una organización sin ánimo de lucro del sector privado 
que gestiona programas de desarrollo en el sector agrícola y alimentario 
(principalmente en los Estados de África, el Caribe y el Pacífico) financiados por 
donantes, entre los que destaca la UE. 

Aunque AGRINFO es un programa financiado por la UE, esta presentación no refleja las 

opiniones de la Comisión Europea.

www.agrinfo.eu 

http://www.agrinfo.eu/


¿Por qué AGRINFO?
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Monitor Consolida Simplificar

Proporciona 
explicaciones claras y 
accesibles sobre qué 

reglas están 
cambiando, por qué y 

cuáles son las 
implicaciones. 

La UE introduce 
aproximadamente 180 

reglas nuevas o 
modificaciones a 

reglas 
agroalimentarias 

existentes cada año

4



5

El sitio web

INFORMA SOBRE:
• Qué esta pasando
• Cuándo
• Por qué
• Implicaciones 
• Acciones recomendadas
• Antecedentes y recursos

www.agrinfo.eu 

http://www.agrinfo.eu/


03. Actualizaciones 
periódicas por correo 
electrónico
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Boletín informativo quincenal; suscripción 
gratuita:

https://agrinfo.eu/es/suscribase/



01. Parte I: Reglas de la UE 
sobre envases
Reglamento 2025/40 sobre 
envases y residuos de envases
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¿Es esto el embalaje? 8



04.¿Qué abarca la regulación  de la UE sobre envases?
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embalaje primario/de venta en contacto directo con el producto

embalaje 
secundario/agrupado

agrupa varias unidades de embalaje en el punto 
de venta (se vende como tal o se utiliza para el 
almacenamiento)

terciario / embalaje de 
transporte

protege los productos para su transporte y 
manipulación seguros, por ejemplo, 
contenedores de transporte, embalajes de 
tránsito y cajas, incluido el embalaje para 
comercio electrónico

bolsas desechables de té, 
café u otras bebidas

destinadas a ser utilizadas y desechadas junto 
con el producto (permeables y no permeables)

Embalaje de servicio diseñado y destinado a ser llenado en el punto 
de venta para dispensar el producto

material en contacto con 
alimentos
(subtipo de envase)

• materiales en contacto con 
alimentos/bebidas

• materiales utilizados en la elaboración de 
alimentos

Fuente: PPWR, art. 3.1, anexo 
I



04.
¿Por qué eran necesarias nuevas  reglas  en 
2023?
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Aumento de los residuos de envases Reglas específicas aplicadas

en los Estados miembros de 

la UE



Las nuevas  reglas  se publicaron el 11 de febrero de 2025.

Evitar la generación de residuos de envases

Reducir la cantidad (de envases)

Restringir los envases desechables innecesarios 

Exigir soluciones de embalaje reutilizables y recargables

Impulsar el reciclaje (de alta calidad) 

Exigir que los envases se diseñen para su reciclaje

Armonizar las etiquetas de clasificación

Reducir las sustancias preocupantes/que dificultan el reciclaje

Reducir la necesidad de materias primas

Hacer obligatorio el contenido de plásticos reciclados

Minimizar los envases y reducir el espacio vacío

Esto es importante para 
todos los actores de la 
cadena agroalimentaria 
porque:

• Muchos requisitos son 
obligatorios

• El cumplimiento de dichos 
requisitos determina el 
acceso al mercado de la UE

• La responsabilidad de 
demostrar el cumplimiento 
recae principalmente en 
los productores de 
productos envasados = 
«fabricantes» (marcas)

Objetivos de las nuevas reglas de la UE sobre envases
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El nuevo paradigma de la UE
Reducir – Reutilizar – Reciclar – Armonizar

Prevención (art. 43) y reutilización (art. 11, 26, 27, 29 y 30)

Reciclabilidad total de todos los envases para 2030 (art. 6)

Objetivos de contenido reciclado para los envases de plástico 
(art. 7)

Envases de plástico compostables (art. 9)

Etiquetado - Sistemas de devolución de depósitos - Recogida de 
residuos

1

2

3

4

5
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PPWR: ¿Dónde estamos?

12 de agosto de 2026
Comienza la 
implementación

Hasta ~ 2030
Fase de implementación 
Primeras obligaciones que 
deben cumplirse Ajuste de 
las normas técnicas

A partir de ~ 2030
Entrada en vigor de los requisitos 
de sostenibilidad y los objetivos de 
reutilización

2030 2035 2040

Es una carrera de larga 
distancia... 13



Reglas más relevantes para todos los productos

Sustancias preocupantes 
(SoC)
• Minimizadas a lo largo de 

todo el ciclo de vida 
(incluido el reciclaje)

• Sustancias reguladas por la 
legislación de la UE sobre 
productos químicos, PFAS, 
microplásticos

Prohibición de 
determinados formatos de 
embalaje para 2030
• Envases de plástico de un 

solo uso para F&V frescas 
de menos de 1,5 kg

•  Envases de plástico de un 
solo uso agrupados 
(envoltura retráctil)

• Sobres de plástico de un 
solo uso para azúcar, 
condimentos, crema para 
café, sazonadores

• Envases de plástico de un 
solo uso para cosméticos, 
etc., en hoteles

• Bolsas de plástico muy 
ligeras

 

Diseño para el reciclaje
• Para 2030, todos los 

envases estarán diseñados 
para ser reciclados

• Por categoría de material
• Puntuación del grado de 

reciclabilidad
• Criterios disponibles en 

enero de 2028

Reutilización de los envases 
de transporte
• Para 2030: 40 % 
      Para 2040: 90 % 
• Todas las empresas de la UE 

deben cumplir estos objetivos
• Se espera una exención para 

las envolturas y flejes de 
plástico para palets (segundo 
trimestre de 2026)

Reutilización para bebidas y 
alimentos
• Para 2030: 10 % vinculante
      Para 2040: 35 % aspiracional
• Los distribuidores 

finales/minoristas deben 
demostrar el cumplimiento

• Exenciones para bebidas 
altamente perecederas (leche, 
zumos)

Envases compostables
/biodegradables
• A partir del 12 de febrero de 

2028, obligatorio para las 
bolsitas de té y café y las 
etiquetas de frutas y verduras 
frescas

• Compatible con la norma de 
la UE

• El material compostable 
utilizado para otras 
aplicaciones también debe 
ser reciclable

• Exento de la obligación de 
contenido reciclado

Etiquetado 
• A partir del 12 de febrero de 

2028, obligatorio: etiqueta de 
clasificación de la UE, etiqueta 
compostable

• A partir del 12 de febrero de 
2029: etiqueta de reutilización 
de la UE

• A partir de enero de 2030: 
divulgación del SoC en el 
embalaje primario

• Voluntario: contenido de 
plástico de origen biológico

• Código QR adicional

Contenido reciclado para 
la parte plástica del 
embalaje
• Para 2030: 10 % (alimentos)
      Para 2040: 25 % (alimentos)
• Por tipo de envase 

por planta de fabricación
por año

• Para diciembre de 2026, 
método de cálculo 
disponible

Minimización de envases
• Para 2030, envases 

diseñados con un peso y 
volumen mínimos (criterios 
de rendimiento)

• Para 2028, minimización de 
los envases de venta 

• Para 2030, proporción de 
espacio vacío en los envases 
de venta, transporte y 
agrupados: máximo 50 %

• Para febrero de 2028, método 
de cálculo establecido



Riesgos e impactos potenciales en 
el negocio

• Mayor transparencia/evidencia

• Aumento de los costes (análisis, 
presentación de informes) 

• Capacidades de prueba limitadas

• Falta de claridad en los métodos 
de ensayo

• Desproporcionado en materiales 
en contacto con alimentos (FCM)

• No existe un método normalizado 
en la UE para las pruebas de PFAS

Texto del PPWR
• Para el 12 de agosto de 2026, 

todos los envases deberán 
demostrar el cumplimiento de 
los umbrales existentes y 
nuevos

• Se debe minimizar su 
presencia, incluso en la gestión 
de residuos, la reutilización y los 
materiales reciclados 

• Abarca sustancias 
preocupantes y microplásticos. 
Las restricciones de PFAS solo 
se aplican a los materiales en 
contacto con alimentos 

• El contenido de SoC/PFAS debe 
indicarse en la documentación 
técnica (anexo VII)

Trabajo en curso

• Antes del 31 de diciembre de 
2026, la Comisión Europea 
debe publicar un informe 
sobre la presencia de 
sustancias preocupantes en 
los envases y componentes 
de envases.

• Para el 12 de agosto de 2030, 
la Comisión Europea tiene la 
opción de modificar las 
obligaciones relativas a los 
PFAS

• Para el 12 de agosto de 2033, 
la Comisión Europea debe 
evaluar si es necesario 
modificar esta obligación.

Requisitos para las sustancias en los envases (artículo 5)
Minimizar las sustancias preocupantes que presenten «un riesgo inaceptable para la salud humana y el medio ambiente».

Envases en 
contacto con 

alimentos

Envases que no 
entran en contacto 

con alimentos 

Fuente adicional: FoodDrinkEurope-position-on-restriction-proposals-on-PFAS.pdf 15
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Existente:

• La suma de las concentraciones de plomo, cadmio, 
mercurio y cromo hexavalente procedentes de sustancias 
presentes en los envases o componentes de los envases no 
superará los 100 mg/kg.

Nuevo:

• Los envases en contacto con alimentos no se 
comercializarán si contienen sustancias de alquilo 
perfluoradas y polifluoradas (PFAS) en una concentración 
igual o superior a los siguientes valores límite

• Microplásticos mencionados en relación con su liberación 
durante la gestión de residuos 

Actualmente, la 
restricción de las PFAS 
propone límites de 

• 25 ppb (µg/kg) para 
cada PFAS individual

• 250 ppb (µg/kg) para la 
suma de todas las 
PFAS en los artículos

Umbrales para sustancias preocupantes 

Para más información sobre las nuevas normas de la UE sobre PFAS (y 
bisfenol A):
• Grabación de los seminarios web de AGRINFO disponibles en EN, FR, ES, PO
• Documento de preguntas frecuentes

16

https://agrinfo.eu/book-of-
reports/agrinfo-webinar-new-eu-
rules-on-bisphenol-a-and-pfas/

https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/
https://agrinfo.eu/book-of-reports/agrinfo-webinar-new-eu-rules-on-bisphenol-a-and-pfas/


Riesgos e impactos potenciales en 
el negocio

• Aumento de las inversiones en 
formatos aptos para el reciclaje

• Cambio hacia materiales de 
embalaje reciclables

• Aumento de las tasas de gestión 
de residuos para los envases 
compuestos

• El reto de los envases 
compostables

Texto PPWR

• Para 2030, todos los envases 
deberán estar diseñados para 
su reciclaje

• Los nuevos criterios de diseño 
de envases se consolidan en 
un sistema de puntuación: 
grados de rendimiento de 
reciclabilidad 

• El grado de rendimiento 
determinará las tasas de 
gestión de residuos que 
deberá pagar el productor 

• El fabricante del envase debe 
proporcionar información

• Los compostables (la 
mayoría) también deben ser 
reciclables

Trabajo en curso

• Para 2028, la Comisión
Europea debe definir los 
criterios de diseño para el 
reciclaje de 30 categorías 
de envases (anexo II, tabla 
1) y el método para calcular 
los grados de rendimiento 
de reciclabilidad

• La Organización Europea de 
Normalización (CEN) y el 
Centro Común de 
Investigación proporcionan 
apoyo técnico

• Ya existen numerosas 
directrices del sector 
privado

Diseño para el reciclaje (DfR)
Para 2030, todos los envases deberán estar diseñados para reciclaje de materiales (artículo 6).

Envases de 
plástico flexible 
y compuestos 

Todos los formatos 
aptos para el 

reciclaje (vidrio, 
metal, PET)  

Envases de cartón 
para bebidas
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Criterios de reciclabilidad
Sustancias preocupantes

Tecnologías de reciclaje existentes

Grado de reciclabilidad
A >95 %

    B >80 % 
C>70 %

Prevalecen las normas 
existentes

«Envases recuperables 
mediante reciclado de 

materiales» (PPWD, requisitos 
esenciales, aplicados por las 
autoridades nacionales y la 

norma EN 13430:2004)

Por categoría
vidrio, papel/cartón, envases de 

papel compuesto, acero, 
aluminio, plástico PET rígido, 
madera, corcho, textiles, etc.

2030

2035/38

Cómo funcionará en la práctica la evaluación de la 
reciclabilidad
La demostración del cumplimiento será diferente antes y después de 2030.
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Riesgos e impactos potenciales en el 
negocio

• El impacto depende del producto: los 
productos no alimentarios requieren 
cantidades mayores, pero polímeros 
reciclados diferentes a los de los 
productos alimentarios.

• Retos generales: análisis, trazabilidad y 
presentación de informes, 
especialmente en el caso de los envases 
importados 

• Disponibilidad de polímeros reciclados, 
posible competencia por los reciclados, 
incluida la escasez

• Los detalles técnicos determinan la 
viabilidad económica de los recicladores

Texto de la PPWR
• Objetivos vinculantes para el 

contenido de r en las piezas de 
plástico de los envases

Alimentos: 10 % para 2030, 25 % 
para 2040

No alimentarios: 35 % para 2030, 
65 % para 2040 

• Reciclados fabricados a partir de 
residuos plásticos postconsumo, 
según las normas de la UE

• Exención para piezas de plástico < 
5 % del peso total del envase, 
alimentos para bebés, envases 
compostables

• Los productores de envases 
deben informar por formato de 
envase como promedio por planta 
de fabricación y año

Trabajo en curso
• Para el 31 de diciembre de 2026, 

la Comisión Europea debe 
publicar un método de cálculo

• Las tapas de plástico se 
consideran parte integrante del 
envase

• Para el 1 de enero de 2028, la 
Comisión Europea debe 
reevaluar la disponibilidad 
(cantidad, precio), lo que puede 
dar lugar a posibles excepciones 
para sectores específicos

• Para el 12 de febrero de 2028, se 
espera que la Comisión Europea 
decida si los polímeros de origen 
biológico pueden sustituir el 
contenido de polímeros 
reciclados

Contenido de plástico reciclado (artículo 7)
Impulsar la adopción de materiales secundarios para los plásticos

Materiales en contacto 
con alimentos que no 

sean PET (PP, PE)
PET

19



Contenido de plásticos reciclados
El producto determina la cantidad obligatoria de contenido de plástico reciclado

Excepto 
botellas de 

bebidas de un 
solo uso

Sensible al 
contacto

NO sensible al 
contacto

Componente 
principal de 

PET

30 % para 2030

50 % para 2040

10 % para 2030 
25 % para 2040

35 % para 2030 
65 % para 2040

Latas
Bolsas

Envases de cartón para 
bebidas

No alimenticios
Envases

Envases para 
alimentos

PET NO 
componente 

principal

Botellas de 
bebidas de un 

solo uso

30 % para 2030

65 % para 2040

20



Riesgos e impactos potenciales en 
el negocio

• Cambio de material en etiquetas 
adhesivas (plátanos, verduras) y 
bolsitas de té/café

• Disminución del uso de materiales 
compostables en otras 
aplicaciones 

• Aplicación divergente en los 
Estados miembros de la UE hasta 
el 12 de febrero de 2028

Texto del PPWR

• Para el 12 de febrero de 2028, 
las etiquetas adhesivas y las 
bolsitas de té y café 
permeables de un solo uso 
deberán ser compostables 
industrialmente (regla de la 
UE).

• Además, los Estados miembros 
de la UE pueden exigir a) que 
estos envases sean 
compostables en el hogar, y b) 
que otros formatos de envases 
(bolsas de plástico ligeras) 
sean compostables

• Todos los envases que no estén 
obligados a ser compostables 
también deben ser reciclables 

Trabajo en curso

• La Organización Europea 
de Normalización (CEN) 
revisa la norma sobre 
envases compostables 
para reflejar los avances 
científicos y tecnológicos.

Envases compostables /biodegradables (artículo 9) 
Nuevas obligaciones para los envases fabricados con polímeros plásticos biodegradables y otros materiales 
biodegradables.

Todos los 
demás envases 
compostables

Etiquetas 
adhesivas

Bolsitas de té/café
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Uso obligatorio de materiales 
compostables para las siguientes 

aplicaciones

Si las empresas deciden utilizar materiales 
compostables para otras aplicaciones, los 

materiales deben ser compostables Y 
reciclables.

Ejemplos:

Envases compostables /biodegradables (artículo 9) 
Nuevas reglas obligatorias para los envases fabricados con polímeros plásticos biodegradables y otros materiales 
biodegradables
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Riesgos y posibles repercusiones en 
las empresas

• Cambio de materiales/envases en 
sectores de alto impacto (bebidas 
alcohólicas, cosméticos)

• «Efecto de goteo» para los 
productores no pertenecientes a la 
UE. Los propietarios de marcas 
deben invertir en nuevos formatos 
de embalaje

Texto de la PPWR

• Para el 1 de enero de 2030, el 
peso y el volumen de todos los 
envases deberán reducirse al 
mínimo (artículo 10, anexo IV) sin 
que ello afecte a su 
funcionalidad

• Características específicas de 
los envases: paredes dobles, 
fondos falsos y capas 
innecesarias de embalaje

• Excepciones: diseños de 
envases protegidos o formas que 
sean marcas registradas, o 
productos con indicación 
geográfica protegida por la 
legislación de la UE

Trabajo en curso

• En febrero de 2027, la 
Organización Europea de 
Normalización (CEN) 
comenzará a preparar o 
actualizar normas 
armonizadas para calcular 
la minimización de los 
envases.

Minimización de los envases (artículo 10)
Legislación de la UE que aborda las paredes dobles, los fondos falsos y las capas innecesarias de embalaje  

Botellas de 
vidrio

Envases flexibles y 
ligeros (bolsas)

Envases de cartón 
para bebidas 

Botellas de 
plástico más 

pesadas
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Formatos específicos
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Riesgos e impactos potenciales en el 
negocio

• El impacto depende del método de 
cálculo y de la disponibilidad (coste, 
cantidad) de envases innovadores.

• «Efecto de goteo» para los 
productores no pertenecientes a la 
UE. Los propietarios de marcas 
invertirán en nuevos formatos de 
embalaje para el transporte y la venta

Texto del PPWR

• Para el 12 de febrero de 2028, se 
deberá minimizar el espacio vacío 
en los envases de venta. Volumen 
interno total de los envases de 
venta frente al volumen del 
producto envasado

• Para el 1 de enero de 2030, la 
proporción de espacio vacío será 
como máximo del 50 % para los 
envases agrupados, de 
transporte o de comercio 
electrónico. Volumen total frente 
al volumen del envase que 
contiene

• El espacio relleno con plástico de 
burbujas, etc., se considera vacío. 
El aire entre/dentro de los 
alimentos envasados o los gases 
protectores no se consideran 

En curso

• Para 2028, la Comisión
Europea definirá el 
método para calcular la 
proporción de espacio 
vacío. 

Reducción del embalaje excesivo (art. 24)
La legislación de la UE limita la proporción de espacio vacío en los envases de venta, los envases agrupados, de 
transporte y de comercio electrónico

Embalajes 
agrupados, de 
transporte y de 

comercio 
electrónico

Envases 
primarios para 

alimentos y 
bebidas

Envases de 
venta
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Formatos específicos 
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Riesgos e impactos potenciales en las 
empresas

• «Efecto de goteo» para los productores 
no pertenecientes a la UE: los objetivos 
se aplican cuando se completan los 
procedimientos de importación  / 
primer almacén

• Reorganización del embalaje de 
transporte en poco tiempo

• Riesgo de interrupción del suministro 
de embalajes de transporte

Texto del PPWR

• Para el 1 de enero de 2030, el 40 % 
de los embalajes de transporte 
serán reutilizables; el 100 % serán 
reutilizables para los transportes 
entre las instalaciones de un 
mismo operador o dentro de un 
Estado miembro

• Para el 1 de enero de 2030, el 10 % 
para los embalajes agrupados  
fuera de los embalajes de venta 

• Para 2040: 70 % como objetivo 

Trabajo en curso

• Exención de las flejes y 
envoltorios de plástico de 
un solo uso para palets
(objetivo del 100 % y del 
40 %).

• Para febrero de 2027, 
determinación de un 
número mínimo de 
rotaciones para los 
envases reutilizables

Objetivos de reutilización para los envases de plástico de 
transporte (art. 29.1- 5)
Las obligaciones de reutilización obligatoria afectarán a las exportaciones a la UE en los casos en que no se 
cambien los embalajes de transporte

Transporte 
desde el primer 
almacén de la 

UE en

Cartón, bolsas 
grandes, bolsas de 

yute en contacto 
con alimentos

Tiras y 
envoltorios de 
plástico para 

palés (por 
confirmar)

Se aplica a (lista cerrada): palés, cajas plegables de plástico, cajas, bandejas, 
cajones de plástico, contenedores intermedios para graneles, bidones, cubos, botes, 
incluidos los formatos flexibles o las envolturas o flejes de palés para la estabilización
y protección de los productos colocados en palés durante el transporte
Exentos: embalajes flexibles en contacto con alimentos (por ejemplo, bolsas grandes, 
bolsas de yute) y embalajes de transporte de cartón. 27



Riesgos e impactos potenciales en los 
negocios

• Las bebidas importadas probablemente 
entrarán en la categoría del 90 % no 
reutilizable 

• Exención para los zumos confirmada a 
mediados de 2027

• Todos los productores financiarán la 
creación de sistemas de reutilización a 
través de las tasas de gestión de 
residuos

• Preferencia de los consumidores por los 
formatos reutilizables

Texto de la PPWR

• 2030: al menos un 10 % 
vinculante 2040: un 35 % 
aspiracional

• Excepto la leche 
(bebidas), las bebidas 
altamente perecederas, el 
vino de uva y el vino 
aromatizado

• Notificado por el 
distribuidor final (>100 m²)

• Calculado por el número 
total de unidades 
vendidas

• Varias opciones para 
obtener exenciones

Trabajo en curso

• Para el 30 de junio de 
2027, la Comisión 
Europea debe publicar el 
método de cálculo 

• Para 2034, la Comisión 
Europea revisará el 
objetivo y decidirá los 
objetivos obligatorios para 
2040

• Los Estados miembros 
pueden definir objetivos 
nacionales de reutilización 
más elevados

Objetivos de reutilización para bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas (art. 29.6)
Las obligaciones de reutilización no se aplican a los productos lácteos, el vino y, potencialmente, los zumos

Néctares
Bolsas, envases de 

cartón para 
bebidas

Leche, vino
Vidrio

Zumos
Latas, PET
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Riesgos e impactos potenciales 
en las empresas

• Simplificación para las 
empresas (una etiqueta 
armonizada)

• Inversiones en cambios de 
etiquetas 

• Las etiquetas de clasificación 
determinan en qué flujo de 
residuos acaba el envase 
después de su uso (algunas 
son más caras)

Texto de la PPWR

• A partir del 12 de agosto de 
2028, los envases deberán 
llevar una etiqueta de 
clasificación y los envases 
compostables deberán estar 
etiquetados como tales.

• A partir del 12 de febrero de 
2029, los envases reutilizables 
deberán estar etiquetados 
como tales

• A partir del 1 de enero de 2030, 
los envases deberán indicar 
las sustancias preocupantes 
(SoC).

• Etiquetas voluntarias: 
contenido reciclado y de 
origen biológico.

• Etiqueta visual o código QR.

Trabajo en curso

• Para el 12 de agosto de 
2026, la Comisión 
Europea decidirá sobre los 
pictogramas para las 
etiquetas de clasificación 

• Para el 1 de enero de 2030, 
la Comisión Europea 
decidirá sobre la 
identificación de las SoC.

Etiquetado (artículo 12)
Las etiquetas armonizadas de la UE tienen por objeto facilitar la distribución en el mercado único de la UE

29



Etiquetas de clasificación propuestas

¡Podrían sufrir 
cambios hasta el 12 
de agosto de 2026!
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Riesgos e impactos potenciales en 
el negocio

• Inversiones en envases 
alternativos para frutas frescas de 
menos de 1,5 kg

• Recursos para demostrar la 
elegibilidad para las exenciones 
(evitar la pérdida de agua o 
turgencia, riesgos microbiológicos 
o golpes físicos, oxidación o riesgo 
de mezcla de frutas y verduras 
orgánicas)

Texto del PPWR

• A partir del 1 de enero de 2030, 
se prohíben los formatos y usos 
enumerados en el anexo V. 

• Más relevante para los 
alimentos:
➢ Envases de plástico de un 

solo uso para frutas y 
verduras frescas (redes, 
bolsas, bandejas, 
recipientes)

➢ Envases de plástico de un 
solo uso para condimentos, 
conservas, salsas, crema 
para café, azúcar y 
condimentos en servicios 
de alojamiento y 
restauración

Trabajo en curso

• Antes del 12 de febrero de 
2027, la Comisión Europea 
publicará unas directrices 
para explicar el anexo V, 
incluyendo ejemplos de 
envases incluidos en su 
ámbito de aplicación y 
proporcionando una lista 
no exhaustiva de frutas y 
verduras que quedan 
excluidas de las 
obligaciones.

• Para el 12 de febrero de 
2032, la Comisión Europea 
deberá evaluar el impacto 
medioambiental positivo 
de las restricciones

Restricciones al uso de determinados formatos de 
envases (artículo 25) 
Prohibiciones en toda la UE de los envases «innecesarios» y nocivos (anexo V).

Envases de plástico 
(flexibles) de un solo 

uso;  servicios de 
restauración y 

alojamiento 

Envases de papelEnvases de 
frutas y 

hortalizas 
frescas
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Resumen cronológico (no exhaustivo)

Finalización del texto 
legal de la PPWR
Creación del grupo de 
expertos

2025 2026 2027 2028 2029 2030

Diseño para el reciclaje
Criterios y método previstos por la UE
Contenido reciclado:
• Método de cálculo previsto 1 de enero de 2028 
• Evaluación: sustitución por polímeros de origen 

biológico
• Evaluación: disponibilidad de plásticos reciclados
Envases compostables
Etiquetas adhesivas, bolsitas de té y café que serán 
compostables industrialmente a partir del 12 de 
febrero
Espacio vacío: método de la UE para calcular la 
proporción de espacio vacío previsto
Etiquetado: etiqueta de clasificación y 
compostabilidad obligatorias a partir del 12 de agosto

Diseño para el reciclaje a partir del 1 de enero
• Todos los envases deben cumplir los criterios de la 

UE
• Grados de rendimiento:  A, B, C (> 70 %)
Contenido de plástico reciclado: contacto con 
alimentos 10 % por formato, planta y año antes del 1 de 
enero
Reutilización para bebidas: 
Objetivo del 10 %, vinculante para los distribuidores en 
todos sus envases antes del 1 de enero
Reutilización para envases de transporte:
Objetivo del 40 % para todos los actores (100 %  en 
algunos casos)

Aplicación del PPWR: Declaración de 
conformidad y documentación técnica en vigor
Sustancias preocupantes:
Cumplimiento de los límites legales
Etiquetado: se espera el uso de pictogramas para 
la clasificación

Etiquetado: 
etiqueta de 
reutilización 
obligatoria

Minimización del embalaje: 
• Minimización del espacio vacío en el 

embalaje de venta
• Se espera la norma de la UE para la 

minimización
Reutilización para bebidas: se espera un 
método de cálculo
Prohibiciones: se espera una directriz de la 
UE sobre el alcance de las prohibiciones, 
incluido el embalaje de frutas y verduras 
frescas

Minimización de los envases: obligatoria para 
todos los envases a partir del 1 de enero
Espacio vacío: proporción máxima de espacio 
vacío del 50 % para los envases agrupados, de 
transporte o de comercio electrónico
Etiquetado: indicación obligatoria del SoC a 
partir del 12 de febrero
Prohibiciones: las prohibiciones del anexo V 
se aplican a partir del 1 de enero
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Eliminación de 
envases 

innecesarios o 
problemáticos

Cambio de 
materiales hacia

• Plásticos reciclados
• Plásticos de origen 

biológico 
• Monomateriales (PP, 

PE, PET)
• Envases a base de 

papel
• Envases 

compostables para 
aplicaciones 
obligatorias

Reutilización y 
recarga

• Reutilización en 
embalajes de 
transporte Por 
confirmar, 
probablemente limitado 
a palés

• Productos de limpieza 
líquidos recargables, 
suavizantes, lavavajillas 
líquidos, champús y gel 
de ducha

• Agua sin gas en envases 
y jarras reutilizables

• Introducir 
dispensadores a granel 
en el comercio 
minorista

Medidas para 
aumentar la 
recogida, la 

clasificación y el 
reciclaje

• Responsabilidad 
ampliada del 
productor (EPR)

• Programas de 
logística inversa 
(depósitos)

• Directrices de 
«diseño para el 
reciclaje» para 
influir en los 
criterios de 
reciclabilidad de la 
UE

• Menos plástico
• Menos films 

metalizados, 
materiales 
multicapa y 
etiquetas no 
reciclables

• Botellas mini (50 ml)
• PVC, ventanas de 

plástico, bandejas 
de plástico

• Envases de negro de 
humo, botellas de 
PET opacas 

¿Cuáles son las tendencias en innovación en 
materia de envases?
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02. Parte II: Implicaciones 
prácticas de las nuevas 
normas

34



Implicaciones prácticas para todos los actores

• A partir del 12 de agosto de 2026, la información y la documentación necesarias para 
demostrar la conformidad de los envases y los materiales de envasado deberán transmitirse 
a lo largo de la cadena de valor en forma de una declaración de conformidad (DoC) y 
documentación técnica

• Se deben cumplir los siguientes requisitos: reciclabilidad (de acuerdo con las reglas 
existentes), obligaciones SoC/PFAS

• Funciones y responsabilidades a lo largo de la cadena de valor:
a) El productor/transformador de envases debe
• Completar un procedimiento de control interno para garantizar que se cumplen todos 

los requisitos de sostenibilidad 
• Elaborar la documentación técnica (plantilla del anexo VII).
• Incluir la información requerida en el formato de una DoC (anexo VIII)
• Transmitir esta información a los clientes/propietarios de marcas

b) Fabricante (productor de productos envasados/la marca comercial figura en el envase) 
• Conservar la DoC durante 5 años (se puede delegar a un tercero).
• Mantener la DoC actualizada

Más aclaraciones con la notificación de la Comisión Europea (prevista para el primer trimestre 
de 2026).
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04.
Requisitos de conformidad de la PPWR: flujo
Tareas compartidas, pero la responsabilidad final recae en el fabricante de los productos envasados 
(propietario de la marca comercial).

36

• Todos los operadores de la cadena de suministro deben compartir información para demostrar el cumplimiento del 
PPWR.

• Una declaración de conformidad (DoC) por cada envase/producto envasado que se actualizará continuamente 
(por ejemplo, cambio en el envase).

Proveedor de
Componentes 
del embalaje

Proveedor de 
envases

Productor 
agroaliment
ario/marca

Importador de 
la UE

Información 
sobre envases 

(materiales)

Documentación 
técnica
y DoC

Doc. técnica
y DoC

Documentos clave:
Documentación técnica (anexo VII) y 

Declaración de conformidad (anexo VIII)



04.
Requisitos de conformidad PPWR: ¡siga la marca 
comercial!

37

• Completa el procedimiento de 
control interno para evaluar que 
se cumplen todos los requisitos 
de sostenibilidad (artículos 5-11)
(documentación técnica, anexo 
VII).

Garantiza el cumplimiento 
de los envases importados. 
Facilita la información de los 

fabricantes cuando se 
solicite.

Puede convertirse en 
fabricante al comercializar 

envases en el mercado de la 
UE con su propia marca 
comercial o al modificar 

envases comercializados en 
el mercado de la UE.  

• Mantiene disponible la documentación 
técnica.

• Redacta una declaración de 
conformidad (DoC, anexo VIII).

• Comprueba que los envases estén
correctamente etiquetados e
identificados (el nombre o la marca 
comercial y la dirección postal deben 
figurar en el envase o en un código QR).

• Exentos: microempresas (menos de 10 
personas y facturación inferior a 2 
millones de euros)

Proveedor de
Componentes 

de embalaje

Proveedor 
de 

embalajes
«Fabricante»

Agroalimentario
Marca

«Fabricante»

Importador de 
la UE

«Fabricante»

Información sobre 
el embalaje 
(materiales)

Doc. técnico
y DoC

Doc. técnico
y DoC

• Proporciona al 
fabricante toda la 
información necesaria
para demostrar el 
cumplimiento.

«El fabricante es legalmente responsable 
del cumplimiento de los requisitos de 

sostenibilidad y etiquetado». Comisión 
Europea, 2026.



Implicaciones 
para los 
productores de 
productos 
agrícolas 
envasados

Oportunidades
• Reglas armonizadas de la UE
• Disponibilidad de información sobre el envase que se 

utiliza
• La existencia de envases más innovadores y sostenibles en 

el mercado facilita el cumplimiento de las expectativas de 
los consumidores de la UE (aunque es probable que las 
nuevas soluciones no sean más baratas)

Principales preocupaciones
• Capacidades locales de suministro y ensayo (SoC, 

contenido reciclado, etc.)
• Los detalles técnicos aún están «en proceso».
• Carga administrativa
• Mayores costes de presentación de informes, pruebas, 

materiales innovadores o cambios en los envases.
• Cumplimiento de los objetivos de contenido de plástico 

reciclado
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¿Y ahora qué? 
Recomendaciones

• Póngase en contacto con los gobiernos 
nacionales a través de sus asociaciones 
comerciales o industriales para garantizar 
el conocimiento de las próximas reglas.

• Póngase en contacto con sus proveedores 
de embalajes y solicite la documentación 
técnica necesaria para demostrar la 
conformidad antes del 12 de agosto de 
2026.
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04.
Más información
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03.
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03. Preguntas y respuestas
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Gracias
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Anexo

43



04.
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Categoría Requisitos De 

Sustancias 
preocupantes (SoC)

Art. 5

Las SoC deben reducirse al mínimo y la suma de los niveles de concentración de plomo, 
cadmio, mercurio y cromo hexavalente no debe superar los 100 mg/kg. 12 de agosto de 

2026Los envases en contacto con alimentos no deben superar las concentraciones de PFAS 
establecidas en el  art. 5(5)

Envases 
compostables

Art. 9

• Las etiquetas adhesivas de frutas y verduras, así como las bolsitas de té y café de un solo 
uso, deben ser compostables industrialmente.

• Los países de la UE pueden solicitar:

o Que estos envases sean además compostables en el hogar.

o Que otros formatos de envases (bolsas de plástico ligeras, cápsulas y monodosis 
de café) sean compostables (obligatorio).

12 de febrero de 
2028

Etiquetado

Art. 12

Los envases deberán llevar la etiqueta armonizada (pictogramas) para informar sobre la 
composición del material de envasado y ayudar a los consumidores a clasificar los materiales 
reciclables.

12 de agosto de 
2028

Los envases reutilizables deberán llevar una etiqueta que indique su reutilización. 12 de febrero de 
2029

Restricciones al uso 
de determinados 
formatos de envases.

Art. 25

Prohibición de los envases en los formatos y para los usos enumerados en el anexo V,
incluidos los envases de plástico de un solo uso para cantidades de fruta y verdura fresca 
inferiores a 1,5 kg.

1 de enero de 2030
Minimización de los 
envases

Art. 10

El embalaje debe reducirse al volumen/peso mínimo necesario para garantizar su 
funcionalidad.

Requisitos de sostenibilidad de PPWR



04.
Requisitos de sostenibilidad de PPWR
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Categoría Requisitos Desde 

Contenido reciclado 
en envases de 
plástico  
Art. 7

Los objetivos mínimos de reciclaje de plástico se aplican por componente del envase:
o 30 % para envases de PET sensibles al contacto
o 10 % para envases sensibles al contacto distintos del PET
o 30 % para botellas de plástico de un solo uso para bebidas
o 35 % para los envases de plástico distintos de los tres mencionados anteriormente

• A más tardar el 31 de diciembre de 2026 se adoptarán reglas sobre los plásticos 
reciclados incorporados en envases de plástico procedentes de fuera de la UE

• Algunos materiales en contacto con alimentos podrían quedar exentos debido a la falta 
de reciclados disponibles

1 de enero de 
2030

Reciclabilidad de los 
envases
Art. 6

Los envases deben estar diseñados para su reciclaje.
• Se espera que para finales de 2027 se disponga de una metodología para evaluar el 

rendimiento de reciclabilidad de todos los materiales de envasado.
• La tasa de gestión de residuos (EPR) se modulará en función de la calificación de 

rendimiento de reciclabilidad otorgada (véanse los cuadros 1 y 4 del anexo II).

Los envases con una reciclabilidad inferior al 70 % no podrán comercializarse

Materias primas de 
origen biológico en 
los envases de 
plástico
Art. 8

Posible propuesta de reglas basada en una revisión del estado del desarrollo tecnológico y el 
rendimiento medioambiental de los envases de plástico de origen biológico

12 de febrero de 
2028



04. Requisitos de conformidad de la PPWR para los productores 
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Los operadores no pertenecientes a la UE pueden tener que cumplir las obligaciones del PPWR en función de su condición como:

PPWR Responsabilidad del productor = el operador que introduce residuos en el mercado de la UE paga por ello

No está claro en algunos casos; véase el ejemplo del café.

Exportador

Fabricante
(Art. 3 (13) PPWR)

Productor
(Art. 3 (15) PPWR)

Si:
• fabrican envases/productos envasados o
• diseñan o fabrican envases/productos envasados bajo su propio 

nombre/marca comercial 

Sólo si:
• venden directamente envases/productos envasados a un consumidor o 

usuario profesional de la UE
• para su distribución, consumo o uso en la misma forma

Nota: los operadores no pertenecientes a la UE no se consideran productores si:
• el comprador de la UE cambia la forma del producto envasado (mediante la 

eliminación del embalaje de transporte, el procesamiento o la incorporación a 
otro producto, etc.) y

• lo revende en el mercado de la UE.

Justificación: Los productores de envases deben ser 
responsables financiera y/u organizativamente de la 

gestión de la fase de residuos del producto (por ejemplo, 
pagando la recogida y eliminación de los residuos).

Responsabilidad ampliada del productor (art. 45):
los países de la UE pueden solicitar individualmente a los 
productores no pertenecientes a la UE que designen a un 

representante autorizado para la responsabilidad 
ampliada del productor (EPR) que cumpla en su nombre 

las obligaciones relacionadas con la gestión de los 
envases (residuos) en ese país.



En el caso de los BC, SIG cumple los requisitos para ser considerado fabricante debido al uso de la marca comercial en el envase (¡por confirmar!).
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La vigilancia de la conformidad es una responsabilidad nacional
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